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J urisp:rudencia de la Dirección General 

de lof RegistroJ y del Notariado 

RECURSO GUBERNATIVO.-PARA SU PROCEDENCIA ES REQUISITO INDIS­

PENSABLE QUE AL CALIFICAR EL REGISTRADOR EL TÍTULO PRESEN­

TADO DENIEGUE O SUSPENDA SU INSCRIPCIÓN, ANOTACIÓN, CANCE­

LACIÓN O NOTA MARGINAL, POR LO QUE NO PUEDE CORRECTAMENTE 

Pl,ANTEARSE CUANDO SE HAYA EXTENDIDO EL ASIENTO SOLICITADO. 

Resolución de 9 de agosto de 1955 (B. O. de 27 de sePtiembre). 

Interpuesto recurso contra el Registrador de la Propiedad de 
Bilbao, que en virtud de un mandamiento judicial e"Jo..--pedido por el 
Juzgado Especial de Responsabilidades Políticas, de Madrid, y en 
el cual se ordenó la cancelación pof caducidad, conforme al artícu­
!o 86 de la Ley Hipotecaria_ de determinadas anotaciones preven­
tivas de demanda, formalizó las notas marginales cancelatorias co­
rrespondientes; la Dirección, confirmando el auto del Presidente 
de la Audiencia, ratificatorio de 1a actuación del Registrador, de­
clara la improcedencia del recurso gubernativo por las razones del 
encabezamiento y toda vez que para evitar perjuicios a los intere­
sados en las operaciones registrales la legislación hipotecaria su­
jeta la actividad del Registradot a la observancia de la Ley, en vir­
tud del denominado principio de legalidad, y permite que los par-
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ticulares puedan interponer las acciones oportunas ante los Tri­
bunales para ventilar y contender entre sí sobre la nulidad o validez 
de los títulos o documentos que motivaron las inscripciones por las 
que se crean lesionados, puesto que los asientos practicados se ha­
llan bajo la salvaguardia de los Tribunales, conforme a lo precep­
tuado en el último párrafo del artículo primero de la Ley Hipote­
caria. 

Se ratifican diversas Resoluciones y en especial la de 16 de ju­
mo de 1948. 

REGISTRO MERCANTIJ,.-¿ ANTE LA DEFUNCIÓN. DF.L ÚNICO GERENTE 

DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, OCURRIDA DESPUÉS DE LA CONVOCA­

TORIA PARA CELEBRAR Ju~;TA GENERAL ORDINARIA, SE PUEDE NOM­

BRAR EN ÉSTA l\'UEVO GrR.ENTE, SIN ESTAR PREVISTO TAL ACUERDO 

EN EL ÜRDEN DEL DÍA? 

EN CASO AFIRli!ATIVO, SI POR TRATARSE DE UNA SOCIEDAD AÚN aNO 

ADAP_TADA» SON DE APLICACIÓN, PARA LA ELECCIÓN DEL CITADO 

GERENTE, LOS ESTATÚTOS SOCIALES, O HA DE CONSIDERARSE 

EXISTENTE EN LA LEY DE ANÓNIMAS l!N PRECEPTO PREFERENTE 

Y DF. INEXCUSABLE OBSERVANCIA CONFORME A LO DISPUESTO EN 
'- - , 

LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRili!ERA. 

FINALMENTE, INTERPRETACIÓN QUE DEBE DE DARSE A LA FRASE aSii\1PJ,E 

MAYOR'ÍA DE C'IPITAI,», CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 22 DF. LOS Es­
TATUTOS, QUE TRATA DEL NOMBRAMIENTO DEL GF.RENTE EN JuNTA 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA. 

Resoluci6n de 19 ¡J.e octubre de 1955 (B. O. Je 16 de noviembre). 

Mediante acta autorizada por el Notario de Barcelona don Fran­
cisco Virgili, el 12 de julio de 1953, a requerimiento de don S. V. 
F., como mandatario de doña· F. C. V., accionista de la Compañía 
Mercantil aHijos de Enrique Capellá, S. A.», se hicieron constar 
los acuerdos tomados por la Junta general ordinaria de accionistas· 
de la referida Sociedad, anunciada en primera convocatoria para el 
ilía 11 de junio último, y en segunda, para la misma hora del día 
siguiente, y de la cual acta resulta que constituído el Notario en 
el despacho de la fábrica propiedad de la Compañía, acompañado 



1Q4 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION 

' 1 

del requirente y dos accionistas· más, dicho requirente manifiesta a· 
éstos q~e se va a. celebrar la Junta general ordinaria convocada al' · 
e~ecto, a lo. que contestan que no era posible por no haberse depo­
sitado. ninguna acción a tales efectos,· afirmando el· requireilte, por. 
su parte, haberse cumplido dicho trámite, y. siendo la hora· seña.:· 
lada, dicho .sefí.o.r declara ce_lebrarse la Junta; se procede a la lec--· 
tura de la convocatoria y de distintos artículos de los Estatutos, , 
formándose la lis~a de accionistas presentes y acciones qüe repre-· 
sentaban, con un resultado de 1.320 acciones-de las 2.000 con las. 
que se constituyó la Sociedad y de las 3.000 que tienen en circu­
iación-, en poder de tres accionistas ; estos tres declaran consti-· 
tuída la Junta general ordinaria en segunda convocatoria, nombran-· 
do Presidente y Secretario de la misma, ~' después de la lectura del 
Orden del día, se manifiesta por el Presidente que, a causa del falle­
cimiento deÍ Administrador-Gerente, precisaba el nombramiento de· 
un nuevo Admmistrador para que formule el Balance y Memoria 
que la Ley obliga a aprobar antes del 31 del mismo mes, proponien­
do se nomhre a don L. M. Z., lo que quedó aprobado por unanimi-­
dad, así como el nombramiento de Censores de cuentas ; el Presi-­
aente manifiesta seguidamente que no conociendo el estado eco-­
nómico de la Compañía, _ni existiendo propuesta alguna sobre adap-· 
tación de sus Estatutos a la legislación vigente, no era posible en-­
trar a discutir los restantes puntos del Orden del día, aprobándose 
a continuación el acta de la Junta, en la cual acta se testimonian a 
continuación cinco documentos, tres de ellos referen.tes a depósito 
de acciones en el Banco Español de Crédito a efectos de la Junta 
general, y dos cartas, con las firmas legitimadas, que acreditan en· 
los comparecientes la delegación con que actúan. El nuevo Gerente· 
nombrado en dich.a Junta compareció ante el mismo Notario, se­
ñ~r virgili, y otorgó escritura con fecha 13 del mismo mes de julio, 
co'n su aceptación expresa del referido cargo 

Presentados ambos documentos en el Registro l\!fercantil de Bar.!:> 
céiona, fecayó calificácii'>n del teíwr siguiente: «Denegada la ins-­
cripción del precedente documento por los. defectos siguientes: t."· 
Eii ei Orden del día que resulta de la collvocatoria de la Junta g~·' 
né_ral 'ordi~a'ria para el 12 de junio corriente no figura e.l nombra:~-· 
miento de Admi nistrador-Geretite, dej:índuse incumplido para ~st~. 
clase ·de Juntas lo preceptuado eri los artículos SO y 53 de la Lef· 
de 17 qe julio de 1951 ; 2. 0 No retiuirsé el quórum que para el noin.:..' 
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bramiento de Gerente determina el artículo 22 .de los Estatutos so.:' 
ciales ; 3. o Incluída en la .c:onvocatoria la adaptación de los Esta tu~ 
tos ·a la nueva Ley de Sociedades Anónimas, no hubiera podido to­
marse acuerdo por no haberse rem;ido el quórum que determina el 
artículo 58 de dicha Ley; 4. 0 No se justifica asimismo el haberse 
intentado la reunión en :prime'ra convocatoria. Y siendo insubsana­
bles los tres primeros defectos, no procede anotación de suspensión; 
en el c·aso de ser solicitada.» 

Interpuesto recurso, la Dirección, habida cuenta que fué con-· 
sentido el tercer defecto de h nota. y subsanado el cuarto, declara 
inscribible la escritura de aceptación del cargo de Administrador,­
mediante la doctrina siguiente : 

Que el súbito fallecimiento del único Administrador-Gerente im­
plicaba en los accionistas-todos ellos conocedores de lo ocurrido 
hacía quince días, por tratarse de Sociedad familia'r y hallarse de 
hecho, si no formalmente; presentes en la Junta legalmente cons~ 
tituída-, no sólo el derecho, sino el deber de un nuevo nombra·­
miento, con la urgencia requerida por la propia vida de la Socie­
dad, de la que aquél es órgano social indispensable, y más tratán­
dose de la Compaíiía aHijos de Enrique Capellá, S. A.», regida 
sólo por Junta general y Gerente, sin que en ·tales circunstancias 
fuera posible la ampliación del ÜrGen del día por el medio normal 
de solicitarlo del Gerente, como di::.ponían los artículos 18 y 19 de 
los Eslatutos, ni aun, con los aplazamientos consiguientes, proce­
der a nueva convocatoria de Junta ordinaria en la forma establecida 
en los artículos 56 y 57 de la Ley de Sociedades Anónimas, ya que 
tales procedimientos· presuponen, según la letra de la Ley, la exis-' 
tencia, por lo menos, de un Administrador, quien, aun en el caso-
de intervención judicial, deberá ser oído. o 

Que si bien debe estimarse fundamental, conforme al precepto 
del artículo 53 de la Ley 'ele Sociedades Anónimas-que consagr'a 
una práctica y jurisprudencia constantes--y 19 de los Estatutos, la 
inclusión en el Orden del día de todos los asuntos sobre 165 que ha 
de tomarse ac'uerdo válido, principio que, como expresa la doctriná, 
tiene una función positiva, de anticipada información de los socios, 
y una negati,ia, dé impedir que se sorprenda la buena fe· de los asis.: 
feñtes deliberando sobre puntos acerca qe los cuales no había mo:.-
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tivo de pensar que se trataría, y .en este sentido la úota del· señor 
Registrador sostiene la doctrina canónica general ; sin embargo, ello 
no obsta para que en urgentes ·casos extraordinarios, por incidencias 
surgidas durante la sesión y ya antes, a .partir de la convocatoria, 
pueda y deba admitirse-conforme· señala la doctrina y dispone la 
propia Ley, en sus artí_culos 75 y 80, también en materia de Admi­
n¡stradores-alguna excepción que,. como la .de la elección de Geren­
te en este supuesto : a), surge de hecho imprevisible e incidental, 
en cuanto posterior a la convocatoria ; b), no tiene regulación espe­
cífica en la Ley de Sociedades Anónimas ni en los Estatutos ; e), se 
acuerda en Junta general, legalmente constituída en segunda convo­
catoria; d), se'funda en la riecesidad de dotar a la Sociedad. de su· 
único medio de actuación con la urgencia debida a la buena marcha 
de los negocios sociales, y e), en todo caso, queda subordinada a la 
posible revocación en cualquier momento, eri futuras Juntas gene­
rales. 

Que la Ley de Sociedades· Anónimas. no contempla el caso excep­
cional de vacantes por defunción ·sobrevenida de Gerente ·durante el 
plazo de convocatoria de Junta general, y solamente· en el artícu­
lo 73, párrafo segurido, dispone w1os nombramientos interinos he­
chos por el Consejo basta que s'e reC111a la primera Junta general ; 
mas la Compañía «Hijos de ·Enrique Capellá, S. A.», como se ha 
dicho, se rige exclusivamente por la Junta general y el Gerente (ar­
tículo 15) ; que, por otra parte, aquella Ley tampoco impone nin­
gún quórum determinado para la elección de administradores en se­
gunda convocatoria, por todo lo cual, conforme a lo establecido en 
la disposición transitoria primera, serán de aplicación al caso trata­
do las normas que regulan la vida de la Sociedad·, es decir, el ar­
tículo 22 de los Estatutos, que permite la designación· de Gerente 
«•por. simple mayoría de capital»; sin que, por tanto, reste ·otra cues­
tión que la interpretación de esta frase. 

Que la expresión «bastando para ello la simple mayoría del ca­
pital» no puede interpretarse sino referida a· la mayoría de capital 
concurrente a la Junta, de manera que el artículo '22 cuestionado,· 
para facilitar la adopción del acuerdo-finalidad evidente con las pa"· 
labras «bastandon y ccsimplen-y e\;itar que la abstención de los so­
cios, como ocurrió en este éaso,: pueda impedir el desenvolvimiento 
del ente social-inversión del derecho de voto en derecho de veto-,· 
lo que hace suprimir todo quórum, bastando· para la validez del 
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acuerdo una simple. mayoría concurrente, la cual, y en rigor, hol­
gaba .decirlo,. no se~á de los accionistas que· asistan, sino de accio­
nes, o sea de capital, interpretación aquélla, por lo demás, de acuer­
do con el contexto de los Estatutos, que no imponen quórum para 
las Juntas ordinarias en ningún caso, ni para 'las -extraordinarias en 
segunda convocatoria, y también en consonancia con reciente dispo­
sición que, en supuesto también de urgencia-adaptación de Esta­
tutos-, ha permitido una debilitación del quórum· para facilitar la 
exteriorización de la voluntad social. 

Nuestro criterio, en térmiuos generales, en la principal cuestión 
planteada, quedó fijado en la glosa que pusimos a la Resolución de 
26 de febrero de 1953 (pág. 670 y siguiente de esta Revista de 
dicho año). 

Para el Registrador,· escribíamos, después de dejar sentadas las 
opiniones de GARRIGUES y URÍA, no puede: haber opción: su posi­
ción debe ser la de no admisión de acuerdos que no figuren previa­
mente en el Orden del día o su ampliación en forma-

y aunque éste, también genéricamente, parece ser el criterio de 
nuestro Alto Centro (véase segundo de los consideran dos copiados), 
lo debela ante la urgencia del caso planteado. 

Estimamos, sin embargo, que ocurrido el óbito del Gerente con 
quince días de antelación a la celebración de la Junta que aquél con­
vocara, pudieron-y debieron-los mismos socios que, sin figurar 
·en el Orden del día, nombraron otro nuevo, solicitar del Juez de 
Primera Instancia convocatoria de Junta extraordinaria, conforme 
al párrafo segundo del artículo 57 de la Ley, precisa, exclusivamen­
te, para nombramiento de tan vital importancia en la Sociedad de 
que se trata, sólo regida por el Gerente y la Junta general. 

Es indudable que la Ley de Sociedades Anónimas no contempla, 
'COmo dice la Dirección, el caso excepcional de vacantes por defun-· 
ción sobre:venida de Gerente durante el plazo de convocatoria de 
Junta general (¿y por qué iba a descender a tal minuciosidad?) ; pero 
tampoco estimamos, ante caso tal!· insólito, debe contemplarse el 
párrafo segundo del artículo 57 de forl:lla restricta, al punto de con­
siderarlo de irremediable dependenc-ia del 'primero, que claramente 
se refiere a convocatoria· de' Jnnta general ordinaria y por ello presu­
pone la existencia de Administradores, cuya audiencia se exige, de 
la cual, o sea de e_sta audiencia, para nada se habla en el párrafo se-
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gündo_; para que ~n el mismo encajen·Jos más_dÍveFSOS• CaSOS,• como el; 
actual, planteado de-súbita _defunción de Gerente,. y a·cuyo detallé no~. 
puede .. acud)r la Ley por no s~r- propio ele·. sus normas. · · ~ .J 

· Y como el artículo 56 se refiere escuetamente a -cuando Jos soc­
cios .se dingen a los Administradores .para convocatoria de Junta ge-·· 
neral extraordinaria, bien claro se patentiza ~11 eJ párrafo ·segundo~ 
del 57, cuándo los mismos sccios, para el mismo fin, sin ·audiencia· 
de. aquéllos, podrán soli~itarlo d-el Juez. ' · 

Lo singular del caso es que .en la reunión celebrada se hallaban 
presentes todos los componentes de la Sociedad. de los cuales sólo 
los representantes de 1.320 acciones de ]as 3.000 que integran el ca­
pital social acordaron d'ar por constituída .la Junta y proceder al·· 
nómbrainiento de Gerente: 

No hay para el recurrente problema de validez del acuerdo to'- • 
ruado por razones de urgencia y de imposibilidad de pedir su inclu­
si6n en el. Orden del día . 

. A lo que cabe replicar que, como hemos consignado, en su mano• 
tenían los resortes que les brinda el párrafo segundo del artículo 57; 
para que hubiera quedado sin mácula el -problema. 

Porque para el Registrador-iüsistimos-no podía haber opción. 
El no es quién para decidir en una cuestión en extremo dudosa, sin.­
que puedan' a más -de las. apuntadas' impresionarle las razones ele 
no impugnación del acuerdo por los demás accionistas_:_cuyo dere-· 
cho, por otra parte, no tienen prescrito, coúforme a los artículos 67 
y 68 de la Ley-:--'y' las que dar por no celebrada la Junta por la 
abstención de la mayoría hubiera equivalido a impedir el desenvol­
vimiento del ente social y con ello ((invertir el derecho de voto en 
derecho o e vetó))' frase que ha. hecho fortuna, como puede apreciar-' 
se por su transcripciÓn en el {1ltimo considerando. 

En cuanto a los citros dos defectos, seguramente és ajustada la 
interpretación de nuestro ilustre CeiLtro -'-siquiera como dij'era el 
Registrador refiriéndose a la frase ala· simple mayoría de capitaH · 
que emplea el artíci.llo 22 ele los Estatutos: dada la importancia del. 
nombralÍJ.iento de Gerente.:...... debiera contemplarse rigurosdmciüe y 
estimarse dirigida no al capitaJ asistente a la Asamblea, sino ai total 
social. · · · · · 

Grm:s· CÁNOVAs CouTrÑO 

Registrador de la· Pro.pieclad 


